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ARTICULO DE OFICIO-

S.. M. la Reina-nuestra Señora1 
D. g.) v su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su im
poníante salud1.

---------- ----- -----------------------------------

?v3oa i93G7 !jc> sb ksmgbft ojpeo ' 
^LomÍR ó iJbo o ^RgstiB 9J9Í? «¿o d íííg

Gaceta del 8 de Julio.

~ morí Í9 no-) u Ij íj u h u j  'uri'js ’> ?" i t

M1MSTER1O
DE GRACIA Y lUSTKlA.

Exposición á S*M.

Se ñ o r a :

■ Éa Estadística judicial, necesidad 
reconocida de los tiempos presentes 
y satisfecha en la mayor parle de las 
naciones de Europa, ha sido objeto 
constante de la solicitud de’V. JL 

entre nosotros.
En distintas ocasiones desde 

año de IS'iS se habia intentado por 
V. M., y siempre en vano, plantear 
tan importante mejora en España, 
hasta que, vencidas en fuerza de 
perseverancia las grandes dificulta
des naturales y consiguientes á.la 
escasez de 'recursos y á la falta de 
hábitos para esta clase de trabajos,, 
á V. M. le ha cabido la gloria de 
marcar su definitiva organización 
por el Real decreto de 8 de Julio 
de I8Ü9. -^XÍlMMsJnsb

l ' 1 ----------- " -?'11
1 Lsbiinca «I aup lOntKo enugniti ciil

Reconoció V. M. que los dp^»1 
estadísticos sirven para demostrar 
la eficacia de las leye&y para hacer 
patentes las causas que influyen mas 
ó- menos en la criminalidad dejos., 
pueblos; y no queriendo .dejar de-, 
proporcionar, á los suyos este bien 
mas, después de haber visto reali
zada y publicad^ Por dos años con
secutivos una1 Estadística ¡ critpinaL^ 
que si no es superior á las que se 
hacen en los pueblos mas adelanta
dos, está por lo menos á la altura 
de los resultados mas completos que 
puede ofrecer la ciencia en los países3 
extranjeros, por Real decreto de 1.* 
de Febrerp de 1864 dejó V. M. tam-. 
dien organizada la Estadística civil 
como complemento de la obra que 

' desde luego se habia pro puesto, l|íhq 
var á cabo desde los primeros ano^ 
^¡su glorioso reinado.

•Péro como era natural, asi para 
la reunión de datos en la Estadística 
criminal como para los que despuesi 
se han traído y que han' formulo 

. . . < *°4
la civil que yaleslá-imprimiOí^duse, 
se han hecho esfuerzos considera
bles de tiempo y de trabajo, que si 
bien siempre son necesarios y los 
funcionarios del orden judicial no 
los. escasean jamas, ^cuando se trata 
de mejor servicio publico, han sido 
resultado preciso de repeíi^eqsá- 
y.QS^que ú,falla de pr^cljea ha he

cho iíidispensable'basla'ei dia.
oup tonnroauitani d ysl el c nunQkioo

Aceptada por VeiMiíW All? togi; 
í de que se reunierab en uná oficina 
; ¿éitral todas" lab1 HB'ficftS éstádí^b’-

-nsns Ib obejianaq ¿im o K . H

i»ij¡ ni ah uar/u.^rri ..á™-.^uÍ5,f—i—
| -i .1 ■ í'ibiO ob (nlei.uM l i—.omm 
cas para clasificarlas yoomppjprl^ 
con la exactitud debida, y obede
ciendo siempre á la unidad de pen
samiento y de acción que es indis
pensable para reasumir noticias re
cogidas en puntos lejanos y. remitidas 
por manos4i^Fsasi,.Y<3kse dignó 
crear en esté' depártaltiéñto de Gra
cia. yJusúciá uáá niímbroáSllieítiób 
con el propósito de que sin distraer 
de sus preferentes y casi siempre 
perentoria?ú^encjpnes.¿ los Tribu
nales, ella sola hiciera los trabajos 
que se le Pero el
tiempo y la experiencia han venido- 
á¡ déntostrar que Si bren la SeeílibQ 
creada* ha; resp^áHidó; cótt'celb fi3a 
esperanzaconcebidá, los Rdgtottsy 
los Fiscales de lásjAddtonCiáSydós 1 
Jueces y'!'loá,Promotores flécales h56ÍJ 
llegado inasr allá dé donde-^uera de 
esperar al prestar los eficaces au- 
xilib#' qieuha ¿ido Decésarió 
mar de ellos. Después de-cdns&grar 
basta las horas toas índispensabres 
para sü ‘i’époso; aígimós de -^stos 
dignos funcionarios han tenido qúe 
emplear auxiliares pagados de su 

i propio peculio para ja reunión y re
mesa de los datos que les habían 
sido reclamados.

Y como ésto no puede permitirse • 
por mas tiempo sin menoscabo de 
la Ádministracion de Justicia, en
comendada en primer término á los 
Tribunales: y sin que resulte una 

■ desproporción de trabajo notorio ítfl'’ 
tre los que deben prestar sus ser

. vicios á la causa pública, por re

nn s! ob olasni-yoon o
putarlo mas conveniente en el ter
reno práctico y mas en armonía c^n 
los resultados ofrecidos por la es-

R] R f U" )' ' 6 ‘jV jlJfi t)C
periencia, estii^ y que suscribe que 
sin apartarse (le la acertada ideai 
. r. . . . .o I jIO'JD OD Q)09V:1í;
de unidad d,e ejecución que dio mo- 

I livo íftiu* dreaej^tr del ratiro jíev 

con el’noihbré dé Sdccioú 
ladística existe en el Ministerio deí 
Gracia y Justicia se designen fun
cionarios púbíicós-de competencia y/ 

do «apacidadiprobadasb 
dándosé á

- dose á. las inmediM ^rdh^d^l^ 
í Regentes, reúnan porjskJ^MoíW1^ 

les sean pedidos para remitir los, áte 
oficina encarga^^ad^d/i~ 
narlos» . , „ , . >4 .

m sJ. _ a olu^.'hÁ
; .. De este modo, Señora, según. lu~
vo-la honra de proponer el Ministro 

6l ¡:r:." < /r ¿i1*! onrMiariLl í 
que suscribe a los Cuerpos Lolegis- 
ladores en su. exposiciou de 9 de 
Abril del. presente, año, sobre des
cargar á los funcionarios del podei 
judicial de una ocupación que Jos

encomendado^se llenar á el servicio 
cumplidamente sin áventur^ej ^cjer- 
lo que es indispensable para lá pro
lija tarea de reunir en una solí ¿a

no los datos necesarios que después 
habrán de reasumirse y compararse 
en el centro oficial feíiswie' eb 
Minislerib para dar al públícó tá Es

. ladística y hacer sobre eltá los eslir
dios á qü¿ se prestan lósYtaMjt/s tfé? 

índi)le 00 ,5UF onrefl kb amroib 

Tamiíitn. se'
peY^naf Re éslb CerftFó1 -pfle aá ¿eEJ 
-ela.d ¿I ab eoicdisl ío ! oh onsqma^ 
aE§ib eop gol es wlijüc ¿ eoikib
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lao rcdijcido, como que con igual 
número de brazos auxiliares que hoy 
se ocupa de formar y organizar los 
trabajos estadísticos habrá bastante 
á no dudarlo, para el servicio de las 
Audiencias y del y^&teno de Gra- 
c íJv  Justicia; resultando en lodo ca-- 

tímenlo tan insignificante, 
quo/se mirará eompensado cx.de-'

ra el bueh servicio de la administra
ción de justicia ofrece la indepen
dencia de acción en que se deja á los 
encargados de tan importante misión 
en los distritos judiciales* y'niás»^, 
por auxilio eficaz qi 
para los Regentes Inspectores del 
Registro de la Propiedad el tener 
un sultoUemo wUand^a y-Gon^plilud 
probada para la aplicación de la ley 
hipotecaria al evacuar las repelidas 
consiHas que eF reeitnle eslableei- 
mienlo do la nueva ley hace ncce- 
sariáV5 119 2601 ■ hatoq

Por'íotf^fo^ual S Ministerio que 

suscriba sé atreve a proponer a la 
coñádf^acion di ^. ,M. el siguiéníe 

di! íbRlioye til 9u ■ . t  sr, ais 
proyecto do decreto. , . ■
1 ira oto 9DD noíauoqio &b bfibtou 9b 

W’- 
beñor,.—V L R.P. de.V. M - 
Rafaél Roñares,

-nal fioiiaigdb 08 cidiietil ? / *;:i 
, 11EAL DECREtO. x ' .

'Y sdngtoqaiOD éT 8oonüuq 
lás cpnsideraciones

qu^mé hAhecho presentes el Minis
tro de Gracia y Justicia, y deacuer- 
dd1^^ padecer-dél Consejo de Mi* 

r-islros,
Vengo en decretar lo siguiente.*

Artículo 1.° . La esladíslica ju
dicial encomendada hasta el día á 
un funcionario Jefe de Sección de la 
Secretaria del Ministerio de Gracia y 
Justicia lo estará en ló sucesivo á 
cargo de un Ouciafue los que for
man la dotación de la misma Secre
taría. En su consecuencia queda su
primida la plaza de Jefe de Sección 
creada para tal objeto con el sueldo 
de 40.000 rs.

Alt. De entre les Oficiales 
auxiliares de la Sección do Estadís
tica da este Ministerio y de los opo
sitores á plazas eo la Dirección del 
Regis'ro de la Propiedad que fueron 
clasificados con la nota de mug bue
no, se nombrará uno para cada Au
diencia del Reino que, con el nom
bre da Vicesecrttario y á las órde
nes del Regente, se dedique al de
sempeño do los Urbajos de la Esta
dística y á auxiliar en los que digan

relación a las consultas" de los Re
gistros de la Propiedad.

Art. 3.° La dotación de talos 
funcionarios será: en la Audiencia de 
Madrid la de 16.000 reales; en las 
de StwRa^Jlarcelona, Váler.eiá y 

.Granada, la doJÍ.OOO; y en las 
reslark's la de 12.000, cen la res
pectiva consideración do Jueces de 
termino,¡¡ascenso y enerada, y con la 

' obligamos de sustituir en ausencias, 
vacantes y enfermedades a los Secre
tarios de las Audiencias.-

Art. 4.° Quedan en su fuerza y
V’igpr l^disDosi^tonesiequlutyas en a  

Reales decrtlosde, 18 de Julio
de 1859 y 1.° de Febrero de 1861 
en todo aquello que expresamente 
no resallen ritxíuiiLdaá, por. las. deJ 
prctenlL.

Dado en Palacio a 3 de Julio de
1863.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus- 

fli^á; Rafael Mónarcs.
-obodo V ¿d noa
-asq ab bsbiaü ni ¿ &iqmt>Í8 obádio

I -gíbai 89 solí noioos eb v ohmims»
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^Civtular ntüiiéiró 323.;!

PRESIDIOS. 
i97 ncd Gionóhsqza ní i

Los ^res. Alcaldes, guardia civil 
y. empleados del ramo de vigilan-r:, 
cía procuraran la.captura del con
finado cumplido Prudencio Rema» ti- 
nez Romanos, natural de Ateca ,el 
cual debía permanecer sujeto á la 
vigilancia do la autoridad local de 
Lumpiaque; y siendo habido lo re
mitirán á mi disposición para acor
dar lo que proceda. Zaragoza 3 do 
Agosto de 4863.=Cayetano Bo- 
nafós.

Señas del reclamado.

Estatura 5 pies, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, cara id., boca id. barba po
blada, color sano; es Lijo de Ramón 
Remarlioez y de Juana Romanos, 
de 28 años de edad, y oficio jor
nalero. : ; u- "

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades tj derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza

V
El domingo 6 de Setiembre próximo 
hora de las doce de su mañaua, se

celebrará 2.asubasta pública para ~el ar~j 
riendo de las tincas qhe se tspresarán, 
consideradas de mayor cuantía, sitas 
en términos de Calalayud, Taraznna y 
Torrellas, á los cuales se les marca de 
tipo las tinco s,ex latida rifes !dé lás can
tidades en qué’ se anunciaron en la 
primera subasta, y con sujeción al plie
go de c -ndiciones siguiente:

1 .* En el día y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en
esta

op'

iber— 
limi
to del

Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante los Alcal
des, procurador síndico y escribano ó 
secret a rio -de -tos pueblos refer u tos, que
dando pendiente de la aprobación de 
fe Direecíhn gfetiétad detiramo.

1 2.a Las proposiciones se harán 
en pliegos eerrados( y- -uo-so admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á ^da#i6nca. a

3 .a Al pliego cerrado ha de acom- 
ípañar para ser admitid^' la proposi
ción en la subasto, de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de ‘ Depósitos de 
la Tesorería de la :provincias el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de. 
tipo á cada una para la subasta; 
en la dél púeblo el documento que 
acredíte haber hecho la mi^ma entrega , 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los Imitadores ai Srv-Pre
sidente de la Junta de subasta; y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las : doce á la 
una del dia señalado; y una vez en< 
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún molido. . . ' f L

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate- á 
favor del que aparezca mas ventajo-
sq postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, detolviendo en el 
acto á los demas postores tos suyos 
respectivos, para que retiren tos de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores. HU ' : :■ "

A 6.* Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 .a El arriendo será por tres años 
que dará principio en 1." de Noviembre 
del corriente año y finará en igual dia 
del de 1866;

■ 8/ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe dei ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el caso de enagenacion 
de las tincas caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

K. No será permitido ai arren-

dalario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato há de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de tos olivaras exija al
guna limpia ó poda, deberá aviíar pre
cisamente á la Administración, sin éuyo 
consentimiento -no podrá propeder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del país. ■'

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
ces ordinarios y extraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de

Ira

rrminos contratados, 
i la acción que con-. 
Administración, y á

satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato ,en el mismg hecho y se pro

" cederá á miévO arriendo en quiebra.
15. Los arrendatarios no sufrirán 

"otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en él espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio. ■ ■

Calot^wy 61 •“ •

I. Un molino harinero y 50 ane- 
’gadás tierra anexas al rilismo, cono
cido por el de las Doce, sitó en la 
Serna, término de dicha ciudad, pro
cedente de la mitra de Tarazona, que 
lleva en arriendo José Martínez, tipo 
7916 rs. anuales para la Hacienda, 
y cargo ademas de satisfacer nueve 
cahíces, siete anegas, cuatro almudes 

j i trigo puro, é igqal cantidad de mor- 
cacho al Ayuntamiento de la misma 
por el derecho ’conocido con el nom-
bre de Cuezo. ,

1 2. Una huerta en Campiel, pro- 
■ cedente^del capítulo de San Pedro, de 
19 anegas tierra, que id. Manuel Ber- 
dejo, tipo 3342 re. anuales.

' .10 ■

Taraxona.

1 Campo ■ procedente del Cabi|do 
de la misma, en sus términos, par
tida de Vinales, de 13 medias 9 almu
des tierra, que lleva en arriendo^ la 
viuda de Mairano Laborda, tipo J744 
rs. anuales. ( ,

2. Otro en dichos términos, pro
cedente de id. en Ardááaz, de 8 me
dias tierra, que id Mariano Mañero ti
po 488 rs. anuales.

3. Otro en id. de id. en Campillo 
de 11 medias tierra, quo id. Pedro 
Villalva, tipo 511 rs. anuales.

4. Otro en id. de id. en Cercer, 
de 38 medias 1 almud tierra, que id. 
tos Herederos de Julián Latorre, tipo 
1.206 rs. anuales.

5. Otro en id. de id. en Carrera 
vacas, de 20 medias 1 i almudes tier
ra, que id. José Latorre, tipo 82- 
rs. anuales.

Torrellae.

1. Campo en sus términos proce
dente del Cabildo de Tarszona partida 
de Val de Arcos, de 14 medias tier-

M.C.D. 2022



ra, que lleva en arrienáo Agustín Gan- 
cia. tipo 596 rs. anuales. y,

Zaragoza 3 de Agosto de 186X—El 
Adminissrador , P. A., Gavioo Á.
Leí va< • '

Múdelo de proposición.

ü. Ñl N. vecino de..... enterado 
del pliego de condiciones publicado pa
ra el arriendo de.... procedente de.... 
se obliga á dar por cada uno de los 
tres años por que se arrienda, (aquí la 
cantidad en letra;) y conforme con 
lo prescrito en la condición tercera 
de dicho arriendo, acompaña el docu- 
mepio que acredita haber hecho el 
depósito que se manda.

• Fecha y firma, 
tib oiM OS enoí-jaisfl .suih 

’ -íiO oiaivioñ lab atltil '—"boBl
_

.6§noif>lli I

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION MILITAR.

No habiendo causado remate la su
basta intentada siinuUaneamenle en 
el día de ayer ante esta Dirección, y la 
Intendencia de Andalucía paya adqui
rir el número de quintales de cebada 
que con designación dc factoriás al pie 
se espresa, se convoca á una segun
da licitación, que so celebrará en 
¡os estrados de ambas citadas de
pendencias el dia 44 de Agosto en- 
trantQ, á las dos de la larde, con 
sujeción á las bases y condiciones 
del anuncio para la primera su
basta fecha" 1 de Julio aétual, pü- 

blicado ep la Gacela del próximo in
mediato dia 10, y bajo los mismos 
piecios límites que en aquella rigie
ron, los cuales se fijan á continua
ción.

Madrid 31 de Julio de 1863.— 
D. 0. de S. E. El intendente Se
cretario, Joaquín Calvez.

Cuadro de las factorías, de los quin
tales de cédada y de los precios 

límites.

30.000 quintales castellanos, al 
precio límite de 40 rs. 12cts. quin
tal y ha de entregarse en la facloria 
de Sevilla.

12.500 id. á 4'2 rs^ 41 cls. quip- 
lal, para la de Córdova.

3.700 id. á 42 rs. 86 cls. quin- 
lal, para la de Ceuta. ,

La conducta de Boticario de la 
villa de Pinlano y su partido se ha
lla vacante, su dotación 62 cahíces 
de trigo pagados por una junta de 
contribuyentes en San Miguel de Se-

" 3
liembre de cada - Lás s q IÍc í- . 
ludes hasta 31 de Agosto que 
proveerá. En dicho''punió1 hay 'finr 
bblifca complelal qu6 so arrendará 

' |M* poca cantidad. : Ol8Og/

El partido de Cirujano de Moros; 
dotado con 600 rs. por la asistencia 
de pobres del presupuesto munici- 
y 4800 por una Junta de mayores 
contribuyentes; ha de proveerse del 
20 al 2a do Setiembre próximo pa
ra que el agraciado pueda hacer su 
traslación hasta el 29 del mismo. 
Los que gusten pretenderlo se diri
girán ai Sr. Alcalde del mismo sir- 
vi.éndobis de gobierno, que hay por 
separado barbero sangrador, encar
gado de la aplicación de sanguijue
las. - .

i V lo 39 (toldo 9ÜP aousto ¿ohnb

El reparto dd la contribución de 
inmueble do Alagoe, se halla cs- 
pueslo al público por ocho días en 
¡a Secretaría de su Ayunlamicnlo.

La conducta de veterinario del 
pueblo de Mezalochase halla vacan
te; su dotación consiste en 2500 rea
les vellón anuales, pagados en San 
Miguel de Setiembre d,e cada año, 
saliendo responsables al pago una 
junta de mayores contribuyentes. 
Los que quieran hacer gestión á di
cha vacante, dirigirán sus solicitu
des al Sr. Presidente del Ayunta
miento hasta el 31 de Agosto, en 
cuyo dia so proveerá. 2

El partido de Medico de la villa 
de Veliíla de Ebro se halla vacante; 
su dotación como titular por la asis
tencia de los pobres consiste en 200
rs. pagados por el Ayuulamienlo y .[ 
6800 por una junta de contnbuyeo- ; 
tes por la asistencia de los demas : 
vecinos. La población consta de 350 : 
vecinos, es muy sana y deliciosa. ' 
Los que deseen obtenerla presenta
rán sus solicitudes an la Secretaria 
del Ayuntamiento basta el dia 15 
do Agosto en cuyo dia se proveerá.

í; ' '<)C3ÍÁ 9? Gi'liOíd . .
El reparto de la ponifieu^ de ’ 

inmuebte de l'ívbo. se baila es- 
puesto al público por" odio' días en pasado, acerca que parapuesto al público por' odio día» en 
la Secretaría de su Ayuntamiento.

V. E.'dirigió á esle Ministerio 
en 14 de Junio del año próximo 

la 
formación de ¡os espedienles que 
con arreglo á las Reales órde
nes de 23 de Diciembre de 

. 1858 y 1de Marzo del primer 
año mencionado se instrayeo en 
los Regimientos dél cuerpo de su 
citrgo cuando algunos de sus 
individuos solicita pasar al Bata
llón provincial del pueblo donde 
reside el padre, n.adre ó la per
sona á quien se cree en la obli
gación de proporcionar el sus
tento con su trabajo, ocurre 
frecuentemente la dificultad de 
que al solicitarse de las aulori- 
dades los documentos justificati
vos, estas no los rémiten por 
que los interesados no pueden 
pagar el coste de las correspon- 
diehles legalisacionos; de lo 
cual résulla que únicamente los 
que tienen recursos bastantes 
soti los que se prestan á hacer 
los gáslos es-traordinarios que 
aquellos ocasionan, como lo 
prueban el escesivo número de 
espedientes que se encuentran 
pendientes.

Enterada S. M. asi como Um- 
bien de lo manifestado por el 
Minislerio de Gracia y Justicia 
después de haber oido á la Sala 
de gobierno de la Audiencia de 
esta Corte, se ha servido resol
ver que en lo sucesivo en vez de 
exigirse la formalidad de la le
galización para dar valor á los 
documentes que con lal objeto 
se pidan^ sean eslos examinados 
por el Alcalde del pueblo res
pectivo, y que su visto bueno, 
acompañado con el sello del 
Ayuntamienlo Basle para res
ponder de la autenticidad de los 
mismos.

De la propia Real órden co
municada por el Sr. ‘Ministro de 
Gracia v Justicia lo traslado á 
V. S. 'á los efectos que proce
dan.»

Cuya Real órden se inserta 
por disposición de la Sala de 
Gobierno de esla Audiencia eu 
esle periódico oficial, á fin de 
que por quien corresponda se la 
dé puntual cumplimiento. Zara
goza l.° de Agosto de 1863.— 
Vicente Lusarreta.

El intendente de ejercito^ del dis
trito militar de Arayon. ;

Hac-* saber: Que á las doce del 
dia 14 de ‘Agósto prqximb se ce
lebrarán segundas, públicas y simul
táneas licífácionés en ota capital, 
Jaca, Huesca y Teruel, para con
tratar el suministro de utensilios á 
las guarniciones de los tre^ últimos 
punios, cuyo tacto tendrá lugar anle 
esta bhindejíeig y Comisarios‘ de 
Guerra respectivo?, -con arreglo ái 
los pliegos;;de^ condiciones que $ 
halla de manifiesto, debiendo pre
sentarse las proposiciones cerratlasy 
arregladas al modelo adjunto con 
inclu-ion de la carta de .pago del, 
depósito hecho en lá caja sucursal 
por la canlidad de 1500 rs. vn.

i para cada uno de aquellos, lodo en 
virtud du lo dispuesto en Real de
creto de 27 de Fpbrero de 4852, 
é intruccion de 3 de-Junjo del mis»* 
mo. Zaragoza 31 de Julio de 1863. 
—Rafael González Carvajal.-^El 
Comisario de Guerra, Secretario, Ju
lián de Echenique. ,

Modelo dé proposición.

D. N<N. vecino de N,, se compro-, 
mete é hacer el servicio de nlensilios 
de lal punto con sugecion al pliego 
de condiciones de 28 de Jumo úl
timo á los precios siguientes:.

La cama á...... . al mes. • /
Arroba castellana de aceite á.... rs;

Id. id. de carbón á... rs. 
id. id. de leña á..... rs.

Fecha y firnií. *

Audiencia territorial de Zaragoza.

Por el Minislerio de Gracia y 
Justicia se comunica con fecha 
21 del corriente al Sr. Regente 
de esla Audiencia la Real orden 
siguiente.

! «Por el Minislerio de la Gucr- 
i ra se traslada con fecha 7 del 
! corrienle áesle de Gracia y Jus

ticia la Real órden que sigue.
. El Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Ingeniero general 
lo siguiente.

He dado cuenta á la Reina 
i (q. D, g.) de la consulta que 
i
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¿«OTO de ln»emcr6s de monies. 

distrito de Zaragoza.

En^irlud de autorización con- 
eedida por el Exorno. Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
se sacan á pública subasta bajo 
el tipo de 19.250 rs. vn. las 
leñas para carbón qoe pueda pro
ducir la toza del Cuartel núme
ro 11 del monte Plano del Re
bollo, del pueblo de Calcena, 
calculado aquel producto en 5000 
quintales de carbón y 1500 de 
ramdlla.

La subasta tendrá lugar en 
las casas consisloriale.s del citado 
pueblo el dia 9 de Setiembre 
próximo á las doce de la ma
ñana ? ante su Alcaide conslitu- 
oiOnal y con . asistencia del em-j 
pitido del ramo que se designe.

En la Secretaría del Ayunta- 
wienlio obrará con la debida an
ticipación el pliego de condicio
nes pata que pueda ser eximi
do por Jos que deseen interesarse 
en la ¡subasta,

Zaragoza l.° de Agosto de* 
1 863.—El Ingeniero Jefe deí 
distrito, José Jordana.

I) Juan Francisco Sancho de 
Lezcano, Abagodo, juez de paz 
de "esta Ciudad de Calatayud 

yegercienle en eHa y su parti- 
jtrnsd'icíon de ‘primera ins

tancia.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Marcelino BamOn na
tural de Burbáguena, provincia 
de Teruel, pordiosero ambulan
te, de:60 años de edad para que 
en el -término de 30 dias que 
empegarán acontarse desde la 
publicaron de este edicto en la 
Gaceta de Madrid se presente en 
este Juzgado á practicar cierta di- 
ligeúcia conducente á la recta ad
ministración de justicia, en cansa 
críminál que me hallo siguien
do contra Santiago Perez y otros 
sobre lesión grave al citado Mar
celino y en la cual este es parle; 
aperciuido que de no yirificárló 
será declarado rebelde 
parará el perjuicio que haya 
lugar Dado en Calatayud á 26 
de Julio de 1863.—Juan Fran
cisco Sancho.=D. S. O., Higi- 
nio M. Gorriz.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.-

Hago*saber:-Que en virtud de* 
providencia dictada en autos 
egecutivos pendiente en este 
Juzgado* por testimonio del in
frascrito Escribano;, á instancia 
de D. Joaquín* Yagiie, contra 
I). José Crespo,, ambos de esta 
Capital, sobre reclamación de 
2.804 reales vellón que le es 
en deber, se sacarán á pública 
subasta el dia 12 de Agosto pró
ximo viniente y hora de las once 
de su mañana en el local des
tinado para despacho del Juz
gado, diferentes libros embar
gados al Crespo, tasados en 
5.873 rs. 50 cts., de cuyo titu
lo y precio en particular podrá 
enterarse en la escribanía del 
actuario. Zaragoza 30 de Julio 
de 1863.=Jacinlo 'de Alcocer. 
—Por mandado de S. S.a, An
tonio Bregante.

Por el ■ presente* hago saber y 
Que en virtud de providencia 
dictada en cierto espediente, se 
procede á la venta en pública* 
subasta de las dos fincas si
guientes.
1Una Fábrica de harinas,, 

denominada Molino del Mornillo, 
sita en el término de Urdan de

1 esta ciudad, consistente en sie
te pares de muelas y el corres
pondiente cernido y porgado; la 
cual se halla limitada por la 
acequia* Urdanai cuyas aguas sir
ven de motor para la industria 
en ella establecida,^en el tramo 
inmediato al camino antiguo de 
Barcelona á corla distancia de 
la carretera; pur el rio Gállego 
aguas abajo deFpuente de San
ta Isabel y por un huerto anejo 
á la. misma que confronta con 
otro de D. Manuel Guillen, con 
la acequia y con el rio; cerrando 
las lineas de este contorno una 
estension superficial de 2.688

i metros cuadrados, con 54 cen- 
tímeteos, lasada en 383.095 
reales 80 es. por la que se su
basta.

2 .a Un campo silo en el íér- ¡ 
| mino dé Urdan de esta ciudad, 

coniiguó á la Fábrica de hari
nas áirríba éspresada, y la ace
quia íi^értominada j de Urdan; 
compuesto de un trozo de terre
no inculio, y otro en labor, po
blado de árboles frutales de di
ferentes . clases, jiparas, eho-

I pos y olivos, de cdbrda de dos

cahices dos arrobas de tierra*, 
tasado en 16.620 t s . vn. por 
Ja que sesubasla.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 
14 de Agosto próximo y hora de 
las once de su mañaaa en la sala 
Audiencia de este Juzgado, que
dando rematadas dichas fincas á 
favor del mejor postor. Y para 
que llegue a noticia del público 
se libra el presente en Zaragoza 
á 20 de Julio de 1863.—Ja
cinto de Alcocer.—Por manda
do de S. S.a, Justo Almenara..

■Registro de la propiedad de 
Pina

Las personas que en la lisia que
: á continuación se espresan, se pre- 
‘ Sentarán por si ó por medio de apo- 
¡ derado en esle Registro á* recoger 
í títulos antiguos que obraw en> él- y 

en que son interesados.
Zaragoza..

Manuel Biel.
Gelsa1.

María Usón.
Crescencia A^nar;
María Abós.
José Falcon. -
Joaquina Ordovás..
Eduarda Falcon. .
María Borraz. .
Rosa Salinas-.
Petra Carreras;
Desiderio Soler.
Casilda Arlal.
Valera Villagrasa-.
Miguel Falcon.
Carlota Mbreílpn, 
Bernardina Peralta. 
Romualdo Morellon. 
Jiiaquina Puyol.
Marcelino Mungay.
Miguel Xznár. ' 
Manuel Fáícon.
Catalina Morellon.

Velilla de Ebro:
Manuel Liso.
Maleo Gimeno Biel..

' Manuela Teje!.
• Farlefe.

Julián Fustero.
Fuentes.

Felipe Abadía. , / .
Mediana. •

D. Ramón Grasa. . .
Osera.

Francisco Carreras.
-Bujaraloz 

Pablo Serrad
El Burgo;

Serapio Ugé.
Caspe. .

D. Pablo Samper. .
Pina 1.° de Agosto de 1863.— 

Ildefonso Alvarez Navarro..

Ferro-Canil de Zaragoza á Bar
celona. — Explotación. — Servia 
cío central.

Hallándose detenida en la Esta
ción de Zaragoza una partida de 
baldosas que el dia 14 de Enero 
do 1862 los Sres. Cabani y Compa
ñía remitirion desde esta ciudad ái 
D. Manuel Muñoz,é ignorándose el do
micilio de esle, que no se ha presen
tado á recogerlas, se le invita á que 
lo haga pues de lo contrario la Em
presa sé verá en la necesidad de pro
ceder á su veñla en la forma que 
previene el articulo 172 del Regla
mento de Pólicia dé los Ferro-car
riles. Barcelona 26 de Julio de 
1863*—El Jefe del Servicio Cen
tral de la Explotación, Francisco 
Villaronga.

Parte no oficial.

Baños de vapor ala Ilusa.
Calle San Miguel, núm. 36, prin

cipal,

ZARAGOZA.

Los buenos efectos obtenidos por 
las muchas persoínas que han hecho 
uso yar como;medio higiénico <y me
dicinal hacen que ée recomienden 
por si mismo en los reumas, pa
rálisis y lodo género de obstruc
ción.

Horas de siete ai una de la ma
ñana.

Ferro-carriles de Madrid a 
-e8 flMBOPS Alicanlc- o.o

AVISO AL PUBLICO.

Esta Compañía tiene el honor de 
prevenir al público, que desde el 
día 3 de Ago>lo do 1863 se des
pacharán billetes dé 2.a clase para 
los trenes directos, núm. 42, .que 
sale' de Madrid para Zaragoza á las 
diez y 30 minutos dé la máñaná, 
y núm. 41, que saje de Zaragoza 
para Madrid á la seis y 50 minutos 
de la misma. '

Podrán tomarse dichos billetes 
de 2.a clase para las estaciones en 
que se detienen los Irenes números 
42 y 41, las cuales se hallan in
dicadas en el cartel de la marcha 
de los mismosz y son las siguientes: 
Madrid, Alcalá. Guadalajara, Rai
des, Sigüenza, Alcuneza, Arcos, Aí- 
hama, Calatayud, Riela. Alagon (de 
la línea de Navarra) y Zaragoza.

e—
£j i nc ;t,: il *. : ’ •

, ; Impfentq de Antonio GalUfa
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